Nuevos
avances en
la firma
electrénica

Madrid. La nueva Admi-
nistracién electrénica no
descansa y avanza dia a
dia. Ayer, la Agencia Es-
pafiola de Proteccién de
Datos (AEPD) y la Fabri-
ca Nacional de Moneda y
Timbre han suscrito un
convenio para implemen-
tar servicios de Adminis-
tracion Electronica en la
AEPD, para la prestacion
de servicios técnicos, ad-
ministrativos y de seguri-
dad para garantizarla va-
lidez y eficacia de las co-
municaciones y docu-
mentos.

A raiz del convenio
suscrito ayer, la Agencia
Espaiiola de Proteccion
de Datos pasara a contar
con un sistema que per-
mitird validar y recono-
cer los certificados de fir-
ma electréonica emitidos
por la Fabrica Nacional
de Moneda y Timbre y los
que lleva asociado el nue-
vo DNI electrénico, 1o que
impulsara las relaciones
administrativas a través
de medios telematicos.

Ademés, se implanta-
ra el sistema de firma
electronica al proyecto de
simplificacién de las noti-
ficaciones de ficheros de
datos personales al Regis-
tro General de Proteccién
de Datos (RGPD), que en
estos momentos se esta
llevando a cabo.

Este Proyecto, que fa-
cilitara la cumplimenta-
cién de los formularios de
inscripcién de los fiche-
ros, permitira ademas a
raiz del convenio formali-
zado ayer, que las empre-
sas y también las entida-
des publicas puedan rea-
lizar la notificaciéon tele-
matica con firma electro-
nica de los ficheros al Re-
gistro General de Protec-
cién de Datos.



